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 Decisiones Administrativas

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Decisión Administrativa 314/2021

DECAD-2021-314-APN-JGM - Dase por designado Director de Delegaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-07062823-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 1254 del 3 de noviembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Delegaciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de enero de 2021 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Nicolás SCREPIS 
(D.N.I. N° 33.547.255) en el cargo de Director de Delegaciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
arquitecto SCREPIS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, Entidad 201 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 08/04/2021 N° 21165/21 v. 08/04/2021

#I6293027I#

#F6293027F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
Decisión Administrativa 311/2021

DECAD-2021-311-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

Visto el Expediente N° EX-2020-86430406-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Resolución del ex-MINISTERIO DE HACIENDA N° 426 del 12 de 
septiembre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Resolución del ex-MINISTERIO DE HACIENDA Nº  426/17 se aprobó la estructura organizativa de 
segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del 
entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a del 
Sistema Geoestadístico dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE METODOLOGÍA ESTADÍSTICA de la 
DIRECCIÓN TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.-. Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de noviembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al profesor de 
enseñanza media y superior en Geografía Adrián Ricardo TOCA (D.N.I. Nº 14.479.424) en el cargo de Coordinador 
del Sistema Geoestadístico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE METODOLOGÍA ESTADÍSTICA de la DIRECCIÓN 
TÉCNICA del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS, organismo desconcentrado del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
profesor TOCA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Servicio Administrativo 
Financiero 321 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 08/04/2021 N° 21155/21 v. 08/04/2021

#I6293017I#

#F6293017F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 313/2021

DECAD-2021-313-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Infraestructura Tecnológica y Operaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-72828637-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Infraestructura Tecnológica y Operaciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 14 de octubre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Horacio 
Eduardo LIEGGI (D.N.I. N° 28.820.512) en el cargo de Director de Infraestructura Tecnológica y Operaciones de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS 
DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LIEGGI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro
e. 08/04/2021 N° 21153/21 v. 08/04/2021

#I6293015I#

#F6293015F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 312/2021

DECAD-2021-312-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Sistemas de Información.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-83356022-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Sistemas de Información de la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero en Electrónica Alexis Maximiliano FUEYO VERTNIK 
(D.N.I. N° 26.996.085) en el cargo de Director Nacional de Sistemas de Información de la SUBSECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero en Electrónica FUEYO VERTNIK los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de diciembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 08/04/2021 N° 21154/21 v. 08/04/2021
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 315/2021

DECAD-2021-315-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-06254246-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Técnico-
Legal de Acceso al Suelo Urbano de la DIRECCIÓN DE ACCESO AL SUELO URBANO de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS BARRIALES de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 16 de octubre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Martín Pablo 
SILVA VALENT (D.N.I. N° 34.080.472) en el cargo de Coordinador Técnico-Legal de Acceso al Suelo Urbano de la 
DIRECCIÓN DE ACCESO AL SUELO URBANO de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE TIERRAS Y SERVICIOS 
BARRIALES de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado SILVA VALENT los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 08/04/2021 N° 21169/21 v. 08/04/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 310/2021

DECAD-2021-310-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-08054603-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Asuntos Legislativos de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y TRIBUTARIOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Ezequiel 
Félix CACCIATORI (D.N.I. N° 25.837.528) en el cargo de Coordinador de Asuntos Legislativos de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y TRIBUTARIOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado CACCIATORI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 08/04/2021 N° 21152/21 v. 08/04/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 316/2021

DECAD-2021-316-APN-JGM - Desígnase Director de Gestión Económica de Transporte Automotor.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-83022086-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión 
Económica de Transporte Automotor de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, al contador público Javier Mariano PARSI (D.N.I. N° 32.495.603) en el cargo de Director de Gestión 
Económica de Transporte Automotor de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo 
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público PARSI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 08/04/2021 N° 21167/21 v. 08/04/2021
#F6293029F#
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 Resoluciones

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 61/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-14682059-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento dado al incremento de las remuneraciones mínimas 
para los trabajadores que se desempeñan en la actividad de la CEBOLLA, en el ámbito de las Provincias de 
BUENOS AIRES y LA PAMPA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de la 
CEBOLLA, con vigencia a partir del 1° de enero de 2021, del 1º de marzo de 2021 y del 1º de junio de 2021, hasta 
el 31 de diciembre 2021, en el ámbito de las Provincias de BUENOS AIRES y LA PAMPA, conforme se consigna en 
los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios establecidos en la presente resolución no incluyen la parte proporcional del sueldo 
anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 6°.- La jornada de trabajo para todo el personal comprendido en la presente no podrá exceder de 
OCHO (8) horas diarias de lunes a viernes y de CUATRO (4) horas los sábados o CUARENTA Y CUATRO (44) 
horas semanales, siendo facultad privativa del empleador la distribución de las horas diarias y su diagramación 
en horarios. El tiempo que exceda las CUARENTA Y CUATRO (44) horas semanales será considerado hora 
extraordinaria, las que deberán ser abonadas con un recargo del CINCUENTA POR CIENTO (50%) calculado sobre 
el jornal/hora simple y/o al CIEN POR CIENTO (100%), todo ello conforme lo establecido por el Título VI, Capítulo I 
de la Ley N° 26.727 y la Resolución CNTA N° 71/08 en todo cuanto esta resulte de aplicación.

ARTÍCULO 7°.- El empleador deberá proporcionar a todos los trabajadores comprendidos en las tareas de galpón 
de empaque la ropa de trabajo correspondiente de acuerdo a la tarea que realiza y asimismo se suministrará a los 
trabajadores de campo que tengan una continuidad mínima de QUINCE (15) días hábiles con el mismo empleador.

ARTÍCULO 8°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de septiembre de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.
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ARTÍCULO 9°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 10.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21186/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 62/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-17763402-APN-ATCON#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de HORTICULTURA, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RIOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de HORTICULTURA en el 
ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de junio de 2021, hasta el 31 de mayo del 2022, 
conforme consta en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de julio de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Además de la remuneración fijada para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
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en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21183/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 63/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-17767382-APN-ATCON#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a 
partir del 1° de abril de 2021 y a partir del 1° de julio de 2021, hasta el 30 de septiembre del 2021, conforme se 
consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquellos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que le correspondieren.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de agosto de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones acaecidas desde la entrada en vigencia de la 
presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad de 
establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos 
retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E 
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N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente 
quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21184/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 64/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-05658074-APN-ATCON#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RIOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
FLORICULTURA Y VIVEROS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RIOS, desde el 1° de febrero de 2021 hasta 
el 31 de enero de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTICULO 3°.- Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el articulo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTICULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de mayo de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
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exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21202/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 65/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de RIEGO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RIEGO, en el ámbito 
de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de abril de 2021 y del 1° de junio de 2021, 
hasta el 31 de marzo de 2022, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Las remuneraciones establecidas no llevan incluido la parte proporcional correspondiente al sueldo 
anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
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la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21200/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 66/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de CORTE Y MANIPULEO DE CAÑA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo las partes coincidido en cuanto a la aplicabilidad del 
incremento en las remuneraciones mínimas fijadas en la Resolución mencionada en el primer párrafo, debe 
procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de CORTE Y MANIPULEO 
DE CAÑA en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de abril de 2021, 
hasta el 31 de marzo de 2022, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1°, no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
Articulo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21222/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 67/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-25474007-APN-ATCON#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la 
actividad de MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RIOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de MANIPULACIÓN 
Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de 
abril del 2021, hasta el 31 de agosto del 2021, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Además de las remuneraciones fijadas para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de julio de 2021 a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia de 
la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad 
de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
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exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21203/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 68/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257344-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  15 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en la actividad COSECHA DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad COSECHA 
DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de CORRIENTES, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de marzo de 2021, del 1° de abril de 2021 y del 1° de julio de 2021, hasta el 30 de septiembre de 2021, conforme 
se detalla en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21232/21 v. 08/04/2021

#F6293065F#

#I6293094I#

#F6293094F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 69/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2021-17719151-APN-ATCR#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N°  11 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado 
en la actividad de ESQUILA-ZAFRA (2020/2021), en el ámbito de las Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y 
TIERRA DEL FUEGO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de ESQUILA, en el 
ámbito de las Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, con vigencia a partir del 1° de abril 
de 2021, hasta el 30 de junio de 2021, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Establécese la obligatoriedad de la parte empleadora de entregar a cada trabajador dependiente 
de la misma una muda de ROPA DE TRABAJO consistente en un pantalón y una camisa tipo grafa. Dicha provisión 
será en concepto de reposición para los trabajadores que cumplan con NOVENTA (90) días de trabajo.

ARTÍCULO 4°.- ESQUILA SECUENCIAL: Las partes acuerdan que en aquellos establecimientos en los que se 
practique este tipo de trabajo, dado que ella afecta el rendimiento de ganancia del trabajador se lo compensará 
con un CINCUENTA POR CIENTO (50 %) sobre las remuneraciones consignadas en el artículo 1° para cada 
categoría.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21230/21 v. 08/04/2021

#I6293092I#

#F6293092F#



 Boletín Oficial Nº 34.626 - Primera Sección 20 Jueves 8 de abril de 2021

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 70/2021

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-06257277-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas 
de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de RIEGO PRESURIZADO, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de abril de 2021 y del 1° de 
junio de 2021, hasta el 31 de marzo de 2022, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de septiembre de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21231/21 v. 08/04/2021

#I6293093I#

#F6293093F#
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COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
Resolución 1/2021

Montevideo, 26/03/2021

Visto:

La necesidad de contribuir a la conservación y racional explotación de la especie merluza (Merluccius hubbsi) 
mediante el establecimiento de áreas de veda que protejan las concentraciones de juveniles de dicha especie en 
la Zona Común de Pesca.

Resultando:

1) Que sobre la base de las investigaciones y análisis conjuntos realizados de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo, se ha comprobado la presencia en la Zona 
Común de Pesca de un área de concentración de ejemplares juveniles de la especie merluza (Merluccius hubbsi).

2) Que es necesario proteger dicha concentración para contribuir a la debida conservación y explotación del 
recurso.

3) Que la Subcomisión de Recursos Vivos ha sugerido establecer un área de veda a los efectos antes señalados.

Atento:

A lo dispuesto en los artículos 80 y 82 inciso d) del Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo y a la Resolución 
2/93 de esta Comisión,

LA COMISIÓN TÉCNICA MIXTA DEL FRENTE MARÍTIMO
RESUELVE:

Artículo 1º) Prohíbese, desde el 1 de abril al 30 de junio de 2021 inclusive, la pesca de la especie merluza (Merluccius 
hubbsi), así como la utilización de todo tipo de artes de pesca de fondo en el sector de la Zona Común de Pesca 
delimitado por los siguientes puntos geográficos:

a) 35°00’S - 52°27’W

b) 35°07’S - 52°10’W

c) 36°27’S - 53°45’W

d) 37°38’S - 54°56’W

e) 37°38’S - 55°51’W

Artículo 2º) Prohíbese en dicho sector la utilización de redes de media agua en horario nocturno.

Artículo 3º) Considérese la transgresión de la presente Resolución como un incumplimiento grave.

Artículo 4°) Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay.

Artículo 5º) Publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y en el Diario Oficial de la República Oriental 
del Uruguay.

Zapicán Bonino - Mariana Inés Llorente

e. 08/04/2021 N° 21130/21 v. 08/04/2021

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 150/2021

RESOL-2021-150-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-27400444-APN-INASE#MAGYP y la Resolución N°  RESOL-2021-141-APN-
INASE#MAGYP del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de fecha 30 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

#I6292992I#

#F6292992F#

#I6292172I#
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Que se ha deslizado un error material en el acto administrativo mencionado en el Visto, en relación al número del 
expediente al cual corresponde la actuación.

Que se ha consignado el Expediente EX-2021-400444-APN-INASE#MAGYP del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
cuando corresponde consignar el número correcto Expediente EX-2021-27400444-APN-INASE#MAGYP.

Que en la mencionada Resolución N°  RESOL-2021-141-APN-INASE#MAGYP del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS se ha omitido agregar como parte integrante de la misma el Anexo I que se menciona en su Artículo 6º.

Que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado 
por el Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 T.O. 2017, en cualquier momento se podrán rectificar los errores 
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por 
el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto Nº 1759 T.O. 2017 y el 
Decreto N º 489 del 19 de mayo de 2020.

Por ello,

El PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la Resolución N° RESOL-2021-141-APN-INASE#MAGYP del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
en relación al número del Expediente, que en lugar de leerse EX-2021-400444-APN-INASE#MAGYP, corresponde 
consignar el número correcto como Expediente EX-2021-27400444-APN-INASE#MAGYP.

ARTÍCULO 2°.- Agréguese como parte integrante de la Resolución N° RESOL-2021-141-APN-INASE#MAGYP del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS el Anexo I (IF-2021-29725781-APN-INASE#MAGYP) mencionado en su 
Artículo 6º y omitido al momento de su publicación y que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 20975/21 v. 08/04/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 31/2021

RESOL-2021-31-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-02925202-APN-DRH#DNM del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE 
GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de 
fecha 12 de septiembre de 2012 y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 41 del 17 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

#F6292172F#

#I6292113I#



 Boletín Oficial Nº 34.626 - Primera Sección 23 Jueves 8 de abril de 2021

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012, se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12, se regularon las actividades de valoración como condición requerida para la 
promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama 
de aplicación para la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y los objetivos de las unidades organizativas 
establecidas en el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación 
e implementación de las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración 
Pública Nacional”.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  41 de fecha 17 de junio de 2020 se aprobó la conformación del Comité Jurisdiccional de 
acreditación para la promoción de tramo escalafonario para puestos o funciones comprendidos en la materia 
“PROCESOS MIGRATORIOS” de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y se designaron sus Secretarios 
Técnicos Administrativos.

Que en razón de que se han producido -luego del dictado de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO N°  41/20 numerosos movimientos y bajas de personal, así como modificaciones en 
la conformación del gabinete de ministros y en la estructura de los Ministerios, resulta necesario rectificar la 
conformación del citado comité y designar a sus nuevos integrantes y secretarios técnicos administrativos.

Que mediante IF-2021-22231625-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y 
DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, propiciando la 
rectificación que se tramita por la presente.

Que mediante IF-2021-28115665-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y por el artículo 5° del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la conformación del Comité Jurisdiccional de Acreditación para la Promoción 
de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia “PROCESOS MIGRATORIOS” 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, que fuera aprobada por la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 41 del 17 de junio de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la materia 
“PROCESOS MIGRATORIOS” de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES a las personas consignadas en el 
Anexo IF-2021-21820479-APN-DGYDCP#JGM que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 20916/21 v. 08/04/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 20/2021

RESOL-2021-20-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-28093164- -APN-DGD#MDP, las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 
25.300 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 11 de fecha 7 de enero de 2014 y 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y 132 de fecha 
31 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el Contrato de Préstamo BID Nº 2923/
OC-AR suscripto por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 11 de fecha 7 de enero de 2014, se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID AR-
L1145, con destino al PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (MiPyME), el que fuera suscripto bajo la denominación Contrato de Préstamo BID Nº 2923/OC-AR por 
el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) y la REPÚBLICA ARGENTINA con fecha 26 de marzo de 
2014.

Que por el Artículo 4º del citado decreto, la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA fue designada como Organismo Ejecutor del 
PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME).

Que por el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el carácter de Autoridad de Aplicación en la aplicación de las normas 
correspondientes a los Títulos I y II de las Leyes Nros. 24.467 y sus modificaciones y 25.300 y sus modificaciones, 
como así también las competencias de la SUBSECRETARÍA DE LA PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO REGIONAL 
PYME de dicha Secretaría.

Que mediante la Resolución Nº 1.212 de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y a fin de implementar 
la ejecución del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS (MiPyME), se aprobó el Reglamento Operativo de conformidad con lo establecido en el “Apartado 
a) de la Cláusula 3.02 Condiciones previas al primer desembolso del Capítulo III – Desembolsos” del Contrato de 
Préstamo BID Nº 2.923/OC-AR.

Que el Reglamento Operativo del mencionado Programa establece los términos, condiciones y procedimientos a 
ser observados por las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas interesadas en participar del mismo.

Que, con el objetivo de incentivar el desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, y 
de conformidad a los fundamentos expuestos por la SUBSECRETARÍA DE LA PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO 
REGIONAL PYME, resulta necesario establecer UNA (1) nueva convocatoria para la presentación de Proyectos en 
el marco del Componente 1 Asistencia Técnica a MiPyMe del PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD 
PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME).

Que para ello se requiere aprobar un nuevo Documento Ejecutivo para el Componente 1 Asistencia Técnica a 
MiPyMe.

Que en consecuencia se estima conveniente establecer una convocatoria específica para la presentación de 
Proyectos, expresada en el Documento Ejecutivo del Reglamento Operativo del PROGRAMA DE APOYO A LA 
COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME).

#F6292113F#

#I6293059I#
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Que a los fines de coordinar y consensuar lineamientos estratégicos y prioridades en materia de políticas globales 
y sectoriales, relativas a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, se estima conveniente establecer un 
procedimiento de pre aprobación de Proyectos presentados en el marco del “Componente 1 Asistencia Técnica 
a MiPyMe”, otorgándole dicha atribución a un Comité de Pre Aprobación de Proyectos integrado por el Director 
Nacional del Programa, el señor Subsecretario de la Productividad y Desarrollo Regional Pyme, el Coordinador 
General, la Directora Nacional de Gestión y Política de la Pequeña y Mediana Empresa y el Director de Políticas 
Pyme.

Que en razón de las decisiones expresadas en las actas del Comité de Pre Aprobación, la Coordinación General 
del Programa aprobará o rechazará los proyectos conforme la facultad prevista en el punto 3.8 inciso xi) del 
Reglamento Operativo del Programa.

Que mediante las Notas obrantes como NO-2021-25811005-APN-DGPYPSYE#MDP y NO-2021-21321500-APN-
DNFOIC#SAE en el expediente citado en el Visto, la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y 
Especiales, dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, solicitó al BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), la prórroga al plazo de desembolsos 
del Contrato de Préstamo BID Nº 2923/OC-AR y la “No Objeción” necesaria en relación a las Bases y Condiciones 
y los Anexos que regirán la presente Convocatoria.

Que, conforme a lo indicado en considerando inmediato anterior, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID) ha manifestado su “No Objeción” mediante la Nota CSC/CAR 1.014/2021, a las Bases y Condiciones y los 
Anexos y ha otorgado la prórroga mediante la Nota CSC/CAR 870/2021, por lo que el nuevo plazo vencerá el día 26 
de marzo de 2022. Ambas notas se encuentran agregadas al expediente de la referencia como IF-2021-27969251-
APN-DNGYPP-MDP e IF IF-2021-27966373-APN-DNGYPP-MDP, respectivamente.

Que la Dirección de Presupuesto, dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, 
Comercio y Minería de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 4º del Decreto N° 11/14.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convócase a la presentación de Proyectos de Desarrollo Empresarial PAC en el marco del Documento 
Ejecutivo del Préstamo BID 2923 OC/AR, cuyo Reglamento Operativo fue aprobado por la Resolución Nº 1.212 
de fecha 1 de octubre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y DESARROLLO 
REGIONAL del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “Documento Ejecutivo Componente 1 Asistencia Técnica a MiPyMe”, por el cual 
se regirá la convocatoria, presentación y ejecución de Proyectos de Desarrollo Empresarial en el marco del 
PROGRAMA DE APOYO A LA COMPETITIVIDAD PARA MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MiPyME) 
de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO que, como Anexo I IF-2021-29226824-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante 
de la presente resolución. Asimismo, dicho Documento Ejecutivo regirá juntamente con el citado Reglamento 
Operativo, la convocatoria, presentación y ejecución de los Proyectos Prioritarios en el marco de la convocatoria 
específica del citado Programa.

ARTÍCULO 3°.- La Convocatoria citada en el Artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia establecida 
en el Anexo I de la presente resolución y será por un monto máximo de PESOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
MILLONES ($1.860.000.000).

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el “Modelo de Primer Testimonio de Escritura Pública para Empresa/s (Persona/s 
Jurídica/s)” que, como Anexo II IF-2021-29141286-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°.- Apruébase el “Modelo de Declaración Jurada” que, como Anexo III IF-2021-29148495-APN-
SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase la “Carta Compromiso para la Ejecución para la Ejecución del Proyecto de Desarrollo 
Empresarial (PDE)”, que como Anexo IV IF-2021-29155846-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la 
presente medida.
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ARTÍCULO 7°.- Apruébase el “Modelo de Certificación Contable para la Solicitud de Desembolso de Aportes No 
Reembolsables/Rendición de Cuentas” que, como Anexo V IF-2021-29159486-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Apruébase la “Carátula para la Presentación de Productos Verificables” y la “Lista de Productos 
Verificables” que, como Anexo VI IF-2021-29165399-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 9°.- Apruébase la “Certificación Contable para la Presentación de Proyectos del Programa de Apoyo 
a la Competitividad para la Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyME) conjuntamente con el Certificado 
MiPyME” que, como Anexo VII IF-2021-29166356-APN-SSPYDRP#MDP, forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 10.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Fuente de Financiamiento 2.2, del Programa 45, Actividad 43, de la Jurisdicción 51 – 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Servicio Administrativo Financiero 362, para el Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 11.-La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21197/21 v. 08/04/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 99/2021

RESOL-2021-99-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-24104783-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley Nº 27.613, el Decreto Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019, y las Resoluciones Nros. 31 del 18 de junio de 2020, 40 del 7 de julio de 2020, 100 del 3 de 
septiembre de 2020, 16 del 29 de enero de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, estableciendo que 
corresponde a este MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, entre otras incumbencias, todo 
lo inherente a las políticas de promoción del reequilibrio social y territorial y de desarrollo de vivienda, hábitat e 
integración socio urbana.

Que en ese orden compete a esta Cartera de Estado entender en la formulación, elaboración y ejecución de la 
Política Nacional en todas las materias relacionadas con el desarrollo del hábitat y ejecutar los planes, programas y 
proyectos de su competencia que elabore conforme las directivas que le imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que el derecho a una vivienda adecuada tiene reconocimiento constitucional con la incorporación que hace de los 
instrumentos internacionales de derechos humanos su artículo 75, inciso 22 y en el reconocimiento expreso que 
en el artículo 14 bis se hace del derecho al acceso a una vivienda digna.

Que la vivienda adecuada fue reconocida como parte del derecho a un nivel de vida adecuado en el artículo 25 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, en el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en los artículos 16 
y 23 de la Convención sobre los Derechos del Niño, y en los artículos 9 y 28 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.

Que mediante Resolución Nº 40/20 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y modificatorias, 
se creó el “Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras de Vivienda, Infraestructura y Hábitat”, 
destinado a reactivar y finalizar las obras que se ejecutan dentro del Plan Nacional de Vivienda, o de Programas o 
Planes que hayan sido dejados sin efecto, que se encuentran paralizadas o demoradas en su ejecución.

#F6293059F#

#I6293184I#
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Que la Ley 27.613 en su Título III (CONSOLIDACIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA VIVIENDA SOCIAL) dispuso a los fines 
de la reactivación de las obras paralizadas o abandonadas, en procesos de construcción con aportes del ESTADO 
NACIONAL, a través de los diferentes Programas o Planes del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT DE LA NACIÓN, que los porcentajes de avance físicos reales y ediliciamente aptos, constituirán la base 
para la determinación del saldo pendiente de financiamiento para la culminación de las mismas.

Que asimismo, la mencionada Ley dispuso que a los fines de la aplicación del mecanismo previsto en la misma, y 
sin perjuicio de los requisitos que se establezcan en la reglamentación que a tal efecto se dicte, las jurisdicciones y 
entes ejecutores deberán acreditar en forma indubitada el porcentaje de avance físico real y apto ediliciamente de 
las obras paralizadas o abandonadas, mediante informes técnicos emitidos, con carácter de declaración jurada, 
por profesionales con incumbencia en la materia, avalados por registros fotográficos fechados y certificados por 
escribano público, y rubricados por la máxima autoridad de las jurisdicciones y entes ejecutores con competencia.

Que por otra parte, en la Ley de mención se estableció que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del 
MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT DE LA NACIÓN, será la Autoridad de Aplicación de 
las disposiciones contenidas en el Título III y determinará los requisitos que las jurisdicciones y entes ejecutores 
deberán cumplimentar para acceder al mecanismo de consolidación mencionado, pudiendo dictar todas las normas 
aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento e implementación del 
mismo.

Que en los últimos años se produjo la paralización y el abandono de una importante cantidad de obras de viviendas 
e infraestructura básica que se encontraban en proceso de construcción a cargo de distintos entes ejecutores, 
con financiamiento del Estado Nacional, resultando así un perjuicio para los sectores más vulnerables de nuestra 
sociedad, los cuales han visto frustrado el derecho de acceso a la vivienda adecuada.

Que conforme estimaciones de esta Cartera de Estado, se encuentran paralizadas o en estado de abandono más 
de 55.000 viviendas en todo el país, correspondientes a diferentes planes y programas.

Que sin perjuicio de la vigencia del “Programa Nacional de Reactivación y Terminación de Obras de Vivienda, 
Infraestructura y Hábitat”, creado por Resolución Nº  40/20 de este Ministerio, la situación de emergencia 
habitacional requiere adoptar decisiones y nuevas herramientas, en el marco de la legislación supra mencionada, 
que amplíen y dinamicen la visión originariamente dada al mismo, permitiendo efectivamente una gestión eficiente, 
ágil y eficaz para satisfacer las necesidades en materia habitacional, sobre todo de los sectores con recursos 
económicos insuficientes y atender asimismo, las necesidades de los sectores medios.

Que en ese contexto resulta menester crear el “PROGRAMA RECONSTRUIR” en el ámbito de este Ministerio con el 
objeto de promover y financiar la finalización de obras que, en procesos de construcción con aportes del ESTADO 
NACIONAL a través de los diferentes Programas o Planes del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, se encuentren paralizadas en su ejecución, como asimismo aquellas que, habiendo sido proyectadas o 
aprobadas, no han sido iniciadas.

Que a través del Programa que se crea por la presente, se propone ejecutar la reactivación y finalización de 
manera inmediata de las obras a través de Entes Ejecutores -Provincias, Municipios u Otros Entes- con una fuerte 
inversión pública, permitiendo el desarrollo y mejoramiento de las condiciones del hábitat y de la vivienda, la 
incorporación de mano de obra intensiva, la reinserción social y laboral de la población afectada y la reactivación 
de las economías locales, del sector de la construcción, y la consolidación local y regional, poniendo al interés 
público y el derecho de acceso a la vivienda digna en un primer plano, mejorando sustancialmente la calidad de 
vida de la ciudadanía toda.

Que con relación al financiamiento del Programa, el cual será imputado a los créditos presupuestarios de la 
Jurisdicción 65 asignados a esta Cartera de Estado y/o del Fideicomiso vigente, se prevé implementar un sistema 
de recupero en favor de los Entes Ejecutores y a cargo de los titulares de derecho de las soluciones habitacionales, 
sustentado en un carácter equitativo y solidario, en el cual el valor de las cuotas a abonar podrá oscilar entre el 
VEINTE POR CIENTO (20%) y el TREINTA POR CIENTO (30%) de los ingresos del grupo familiar adjudicatario, 
hasta un máximo de TRESCIENTAS SESENTA (360) cuotas, siendo obligatoria la reinversión del total de los fondos 
recaudados en nuevos proyectos.

Que los Entes Ejecutores deberán adherir al Programa y efectuar la solicitud de financiamiento de las soluciones 
habitacionales, según el mecanismo e instructivo que se defina en el Reglamento Particular del Programa y/o en 
su Manual de Ejecución.

Que aprobado el financiamiento a ser destinado a los Entes Ejecutores, se ha determinado la necesidad de 
suscribir en primer lugar un Convenio Marco y, posteriormente, la suscripción de Convenios Particulares entre la 
SECRETARÍA DE HÁBITAT dependiente de este Ministerio y los mencionados Entes, a fin de llevar adelante los 
Proyectos propuestos oportunamente y que fueran aprobados para su financiación.
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Que asimismo, resulta necesario aprobar el Reglamento Particular del Programa que se crea por la presente, 
en el cual se detallan los organismos ejecutores, las acciones y responsabilidades asignadas a los mismos, los 
requisitos a cumplimentar por estos para la aprobación de los proyectos y los procedimientos a seguir para el 
financiamiento, la ejecución y la correspondiente rendición de cuentas.

Que a los fines de garantizar la vigencia de los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los 
trámites, se considera pertinente facultar al Secretario de Hábitat de este Ministerio a fijar los nuevos Montos 
Máximos Financiables, aplicables a los Convenios y a suscribir con los Entes Ejecutores los Convenios Marco y 
los Convenios Específicos en el marco del Programa que se crea por la presente.

Que por otra parte, corresponde encomendar al Secretario de Hábitat de esta Cartera de Estado, la confección y 
aprobación del Manual de Ejecución del Programa que se crea por la presente.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado 
intervención en función de lo establecido en el artículo 101 del Anexo al Decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, 
reglamentario de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº 24.156.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios y el artículo 23 de la Ley 27.613 
de Incentivo a la Construcción Federal Argentina y Acceso a la Vivienda.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el Programa Nacional de Finalización de Viviendas denominado “PROGRAMA 
RECONSTRUIR” en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 2º.- El objeto del “PROGRAMA RECONSTRUIR” será la finalización de obras que, en procesos de 
construcción con aportes del ESTADO NACIONAL a través de los diferentes Programas o Planes del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, se encuentren paralizadas en su ejecución, como asimismo aquellas 
que, habiendo sido proyectadas o aprobadas, no han sido iniciadas.

ARTÍCULO 3º.- La Autoridad de Aplicación del “PROGRAMA RECONSTRUIR” será la SECRETARÍA DE HÁBITAT 
del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, quien tendrá a su cargo la formulación de las normas 
aclaratorias, complementarias e interpretativas, y la emisión de los actos administrativos que resulten necesarios 
para la ejecución del PROGRAMA, en el marco de sus competencias.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase del Reglamento Particular del “PROGRAMA RECONSTRUIR” que como Anexo (IF-
2021-29814022-APN-SH#MDTYH) integra la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Invitase a las Provincias, los Municipios, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Otros Entes a 
adherir al “PROGRAMA RECONSTRUIR”, mediante la suscripción de las Actas de Adhesión con el MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, o mediante la remisión de las Notas de Adhesión.

ARTÍCULO 6º.- Facúltase a la SECRETARÍA DE HÁBITAT de este Ministerio a fijar los montos máximos financiables 
para cada uno de los Convenios Marco y Convenios Particulares que se ejecutarán en el marco del “PROGRAMA 
RECONSTRUIR”, como así también a suscribir los Convenios Marco y los Convenios Particulares, Actas 
Complementarias y Adendas.

ARTÍCULO 7º.- Encomiéndase a la SECRETARÍA DE HÁBITAT de este Ministerio a confeccionar y aprobar el 
Manual de Ejecución del “PROGRAMA RECONSTRUIR”.

ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 65 - MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y/o del 
Fideicomiso vigente.

ARTÍCULO 9º.- Los fondos que se transfieran a través del “PROGRAMA RECONSTRUIR” quedan sujetos a su 
rendición de cuentas documentada de acuerdo a lo establecido en el Anexo (IF-2020-56796992-APNSSPVEI#MDTYH) 
del artículo 1° de la Resolución Nº 31 del 18 de junio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT (conforme Resolución Nº 100 del 3 de septiembre de 2020 de este Ministerio), el cual deberá incorporarse 
como ANEXO a los Convenios Particulares que se suscriban con las Provincias, los Municipios, la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y los Otros Entes.

ARTÍCULO 10º.- La presente Resolución comenzará a regir desde el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21322/21 v. 08/04/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 692/2021

RESOL-2021-692-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO los Expedientes Nº EX-2020-56753433- APN-GG#SSS y Nº EX-2021-01597785-APN-SGSUSS#SSS; las 
Leyes Nº 23.660, Nº 23.661 y Nº 24.977; los Decretos N° 9 de fecha 7 de enero de 1993, Nº 1301de fecha 28 de 
noviembre de 1997, N° 504 de fecha 12 de mayo de 1998, sus modificatorios y complementarios; las Resoluciones 
Nº 576 de fecha 21 de julio de 2004, Nº 667 de fecha 27 de agosto de 2004, Nº 950 de fecha 18 de septiembre de 
2009, Nº 1240 de fecha 30 de diciembre de 2009, Nº 170 de fecha 22 de febrero de 2011, Nº 1216 de fecha 1º de 
octubre de 2020 y Nº 1219 de fecha 1º de octubre de 2020, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, sus modificatorias y complementarias; y

CONSIDERANDO:

Que el Expediente Nº  EX-2021- 01597785- -APN-SGSUSS#SSS, se inició según indicación en el Expediente 
principal Nº EX-2020-56753433- -APN-GG#SSS, en el cual tramita la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN 
CIVIL DE LOS TRABAJADORES DE LA ECONOMÍA POPULAR, con fecha 15 de noviembre de 2019 y 27 de agosto 
de 2020, en la que denunció que numerosos beneficiarios vienen siendo traspasados de Obra Social en forma 
fraudulenta, esto es, por trámites apócrifos que nunca fueron suscriptos por ellos. Asimismo, hizo referencia a una 
gran cantidad de opciones de cambio efectuadas durante el año en 2020, desde la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE LOS OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº  0-0340-5) hacia distintos 
Agentes del Seguro de Salud.

Que por cuestiones de celeridad y economía procesal, en el expediente principal se ordenó la conformación del 
presente actuado que contiene documentos que se extrajeron de aquel y que acumula las opciones de cambios 
realizadas durante el año 2020 desde la Obra Social nombrada hacia la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA 
ACTIVIDAD CERVECERA Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-0430-6).

Que toda vez que existen denuncias por opciones de cambio realizadas en aparente irregularidad, corresponde 
aplicar el procedimiento previsto en la Resolución Nº 1216/2020-SSSalud.

Que por medio de la Providencia Nº PV-2020-61523649-APN-SSS#MS, se ordenó la confección de un Informe 
que contenga todas las opciones de cambio realizadas durante el año 2020, desde la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE LOS OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), con detalles de las 
mismas, datos de los beneficiarios, obra social de destino, entre otros.

Que del resultado de lo indicado anteriormente, se conformó el Informe N° IF-2020-65707861-APN-SG#SSS, que 
contiene un listado de un total de CUARENTA Y NUEVE (49) beneficiarios monotributistas, con opción de cambio 
desde el Agente del Seguro de Salud mencionado precedentemente hacia la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
LA ACTIVIDAD CERVECERA Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-0430-6).

Que del listado del instrumento citado ut supra, se extrajo información para conformar el ANEXO “IF-2021-
28655713-APN-GAYSAUSS#SSS”, de conformidad con las previsiones de la Ley Nº 25.326 de Protección de los 
Datos Personales.

Que mediante la Providencia Nº PV-2020-64953664-APN-SSS#MS, se ordenó intimar a la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE LA ACTIVIDAD CERVECERA Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-0430-6), para que remita copia certificada 
de los formularios de opción de cambio individualizados en el Informe Nº IF-2020-65707861-APN-SG#SSS o, en 
su defecto, de los asientos de los mismos en el Libro Rubricado de Opción firmados por los beneficiarios optantes, 
bajo apercibimiento de disponer la anulación de las opciones y aplicar las sanciones correspondientes.

Que el Agente del Seguro de Salud intimado guardó silencio pese a haber sido debidamente notificado según 
surge del Informe N° IF-2020-66119554-APN-SG#SSS.

#F6293184F#

#I6293061I#
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Que el derecho de libre elección de obra social fue consagrado por el Decreto Nº 9/93 y su modificatorio Nº 1301/97, 
sujeto a las limitaciones que en la misma normativa se imponen, a posteriori sistematizado y reglamentado por 
el Decreto N°  504/98, que simplificó el procedimiento para su ejercicio, asegurando claridad, transparencia y 
veracidad en la manifestación de la decisión de los beneficiarios, para que sea realmente un acto de su voluntad 
libremente expresada, estableciéndose en consecuencia que la opción de cambio deberá ejercerse en forma 
personal ante la obra social elegida.

Que por las Resoluciones Nº 576/04, Nº 667/04, Nº 950/09, Nº 1240/09 todas de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, sus modificatorias y reglamentarias, se regularon los diversos aspectos vinculados al 
ejercicio del derecho de opción de cambio, tanto por parte de beneficiarios del régimen general, como de los 
inscriptos en el RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, aprobado por Ley N° 24.977 y sus 
modificatorias, que incluye el RÉGIMEN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL TRABAJO INDEPENDIENTE 
-comúnmente denominado “Monotributo Social”- de aplicación a los trabajadores independientes promovidos.

Que por Resolución Nº  170/11-SSSalud se estableció el procedimiento para el procesamiento, validación y 
consistencia definitiva de la opción de cambio ejercida por los beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de 
Salud, como así también de su comunicación a la Obra Social respectiva.

Que las normas antedichas establecían, para la efectivización del derecho de opción, la utilización de documentación 
en papel, el requerimiento ejercido de modo personal por el beneficiario, la certificación de su firma por autoridad 
competente (Escribano, autoridad policial, bancaria o judicial) y la presentación de esa documentación ante la 
Autoridad de Aplicación, entre otros requisitos.

Que se han recepcionado, en los últimos meses, diversas denuncias efectuadas por beneficiarios incluidos en el 
régimen del “monotributo social” y por organizaciones que los aglutinan, manifestando que se habrían producido, 
en ese sector, opciones de cambio masivas, que no fueron solicitadas por los titulares, de manera compulsiva y, 
por ende, fraudulentas.

Que en la actual coyuntura se ha puesto de manifiesto la preocupación de esta Autoridad de Aplicación por dos 
aspectos fundamentales que rodean al ejercicio del derecho de libre elección de obra social: la transparencia y la 
accesibilidad; advirtiendo la necesidad de reforzar dichos preceptos a través de la reglamentación de un nuevo 
procedimiento para hacer efectivo ese derecho, utilizando instrumentos y plataformas digitales, y consolidándolo 
en un único y moderno cuerpo normativo, que contemple todo el universo de beneficiarios.

Que lo antedicho se llevó a cabo por parte de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, con el dictado 
de la Resolución Nº 1216/20-SSSalud.

Que ante las irregularidades denunciadas, por medio de la Resolución Nº 1219/20-SSSalud, se suspendió hasta 
el día 30 de noviembre de 2020, inclusive, la realización de opciones de cambio por parte de los trabajadores 
incluidos en el Anexo de la Ley Nº 24.977, Título IV: “RÉGIMEN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL 
TRABAJO INDEPENDIENTE”.

Que por la Resolución Nº 1216/2020-SSSalud, ANEXO II, también se aprobó el procedimiento para los reclamos 
de beneficiarios que soliciten la anulación de opción de cambio de obra social por no haber suscripto el 
correspondiente formulario.

Que el Anexo en cuestión dispone que, ante la denuncia de un beneficiario en ese sentido, que alegue haber sido 
traspasado contra su voluntad, se deberá correr traslado a la Obra Social supuestamente elegida, intimándola a que, 
en el plazo perentorio de CINCO (5) días hábiles administrativos, remita copia certificada por escribano público del 
formulario de opción o del libro rubricado de actas donde conste el trámite, o acredite en forma fehaciente haber 
dado prestaciones al beneficiario y/o a su grupo familiar, bajo apercibimiento de anular de inmediato esa opción 
de cambio, reasignar los aportes y contribuciones desde la fecha en que se haya hecho efectivo el traspaso, de 
iniciar el proceso sumarial y aplicar las sanciones que correspondan.

Que teniendo en cuenta que el paso del tiempo podría causar un perjuicio irreparable en el derecho a la salud 
de los beneficiarios que habrían sido traspasados contra su voluntad, corresponde que como medida protectora 
se disponga en forma preventiva la anulación de las opciones de cambio involucradas en el presente actuado, 
garantizando la publicidad de la medida y quedando a salvo el derecho de cada beneficiario a ratificar la opción 
en cuestión.

Que se observa que las omisiones en que ha incurrido la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD 
CERVECERA Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-0430-6), encuadran en las infracciones previstas en el artículo 42 de la Ley 
N° 23.661.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 de diciembre de 
1996, Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012 y Nº 34 de fecha 7 de enero de 2020.
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Anúlanse las opciones de cambio cuyo detalle obra en el ANEXO “IF-2021-28655713-APN-
GAYSAUSS#SSS”, que se aprueba y forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Reasígnanse las cotizaciones a la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS OBREROS 
CATÒLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), que fueron derivadas a la OBRA SOCIAL DEL 
PERSONAL DE LA ACTIVIDAD CERVECERA Y AFINES (R.N.O.S. Nº  1-0430-6), en virtud de las opciones de 
cambio mencionadas en el ANEXO “IF-2021-28655713-APN-GAYSAUSS#SSS”, desde la fecha en que se hicieron 
activas.

ARTÍCULO 3º.- Con el fin de garantizar el derecho de acceso a las prestaciones de salud, la OBRA SOCIAL 
ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº  0-0340-5), 
deberá comunicar a todos los beneficiarios detallados en el ANEXO “IF-2021-28655713-APN-GAYSAUSS#SSS”, 
las anulaciones de las opciones dispuestas precedentemente.

ARTÍCULO 4º.- Los beneficiarios cuya opción de cambio haya sido anulada conforme lo dispone el ARTÍCULO 1º, 
podrán, dentro del plazo de SESENTA (60) días de publicada la presente, solicitar por ante esta SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD la continuidad en la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD CERVECERA 
Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-0430-6).

ARTÍCULO 5°.- Dese inicio al procedimiento sumarial previsto en la normativa vigente contra la OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD CERVECERA Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-0430-6), en virtud de lo expuesto en 
los considerandos.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la ASOCIACIÓN CIVIL DE LOS TRABAJADORES DE LA ECONOMÍA POPULAR, a 
la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. 
Nº 0-0340-5), a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LA ACTIVIDAD CERVECERA Y AFINES (R.N.O.S. Nº 1-0430-
6). Cumplido, pase a la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, para que dé cumplimento con los 
ARTÍCULOS 1º y 2º de la presente, debiendo efectuar la notificación pertinente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP). Luego gírese a GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS- SUBGERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS, a efectos de lo ordenado en el ARTÍCULO 5º.

ARTÍCULO 7°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- REGÍSTRESE, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21199/21 v. 08/04/2021

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 693/2021

RESOL-2021-693-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO los Expedientes Nº EX-2020-56753433-APN-GG#SSS y Nº EX-2021- 01926032-APN-SGSUSS#SSS; las 
Leyes Nº 23.660, Nº 23.661 y Nº 24.977; los Decretos N° 9 de fecha 7 de enero de 1993, Nº 1301 de fecha 28 de 
noviembre de 1997, N° 504 de fecha 12 de mayo de 1998, sus modificatorios y complementarios; las Resoluciones 
Nº 576 de fecha 21 de julio de 2004, Nº 667 de fecha 27 de agosto de 2004, Nº 950 de fecha 18 de septiembre de 
2009, Nº 1240 de fecha 30 de diciembre de 2009, Nº 170 de fecha 22 de febrero de 2011, Nº 1216 de fecha 1º de 
octubre de 2020 y Nº 1219 de fecha 1º de octubre de 2020, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, sus modificatorias y complementarias; y

CONSIDERANDO:

#F6293061F#

#I6293013I#
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Que el Expediente Nº EX-2021- 01926032-APN-SGSUSS#SSS se inició según indicación en el Expediente principal 
Nº EX-2020-56753433-APN-GG#SSS, en el cual tramita la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN CIVIL DE 
LOS TRABAJADORES DE LA ECONOMÍA POPULAR, con fecha 15 de noviembre de 2019 y 27 de agosto de 2020, 
en la que denunció que muchos beneficiarios vienen siendo traspasados de Obra Social en forma fraudulenta, esto 
es, por trámites apócrifos que nunca fueron suscriptos por ellos. Asimismo, hizo referencia a una gran cantidad de 
opciones de cambio efectuadas durante el año en 2020, desde la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS 
OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº 0-0340-5) hacia distintos Agentes del Seguro de 
Salud.

Que por cuestiones de celeridad y economía procesal, en el expediente principal se ordenó la conformación del 
presente actuado que contiene documentos que se extrajeron de aquel y que acumula las opciones de cambios 
realizadas durante el año 2020 desde la Obra Social nombrada hacia la OBRA SOCIAL DE LA CONFEDERACION 
DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. Nº 1-2650-2).

Que toda vez que existen denuncias por opciones de cambio realizadas en aparente irregularidad, corresponde 
aplicar el procedimiento previsto en la Resolución Nº 1216/2020-SSSalud.

Que por medio de la Providencia Nº PV-2020-61523649-APN-SSS#MS, se ordenó la confección de un Informe 
que contenga todas las opciones de cambio realizadas durante el año 2020, desde la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN 
MUTUAL DE LOS OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), con detalles de las 
mismas, datos de los beneficiarios, obra social de destino, entre otros.

Que del resultado de ello, se conformó el Informe N° IF-2020-65397149-APN-SG#SSS, que contiene un listado de 
un total de QUINCE (15) beneficiarios monotributistas, con opción de cambio desde el Agente del Seguro de Salud 
mencionado precedentemente hacia la OBRA SOCIAL DE LA CONFEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. Nº 1-2650-2).

Que del listado del instrumento citado ut supra, se extrajo información para conformar el ANEXO “IF-2021-
28655491-APN-GAYSAUSS#SSS”, de conformidad con las previsiones de la Ley Nº 25.326 de Protección de los 
Datos Personales.

Que mediante la Providencia Nº PV-2020-64953664-APN-SSS#MS se ordenó intimar a la OBRA SOCIAL DE LA 
CONFEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. Nº 1-2650-
2), para que remita copia certificada de los formularios de opción de cambio individualizados en el Informe Nº IF-
2020-65397149-APN-SG#SSS o, en su defecto, de los asientos de los mismos en el Libro Rubricado de Opción 
firmados por los beneficiarios optantes, bajo apercibimiento de disponer la anulación de las opciones y aplicar las 
sanciones correspondientes.

Que el Agente del Seguro de Salud requerido guardó silencio pese a encontrarse debidamente notificado, según 
surge del Informe IF-2020-66107894-APN-SG#SSS.

Que el derecho de libre elección de obra social fue consagrado por el Decreto Nº 9/93 y su modificatorio Nº 1301/97, 
sujeto a las limitaciones que en la misma normativa se imponen, a posteriori sistematizado y reglamentado por 
el Decreto N°  504/98, que simplificó el procedimiento para su ejercicio, asegurando claridad, transparencia y 
veracidad en la manifestación de la decisión de los beneficiarios, para que sea realmente un acto de su voluntad 
libremente expresada, estableciéndose en consecuencia que la opción de cambio deberá ejercerse en forma 
personal ante la obra social elegida.

Que por las Resoluciones Nº 576/04, Nº 667/04, Nº 950/09, Nº 1240/09 todas de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, sus modificatorias y reglamentarias, se regularon los diversos aspectos vinculados al 
ejercicio del derecho de opción de cambio, tanto por parte de beneficiarios del régimen general, como de los 
inscriptos en el RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES, aprobado por Ley N° 24.977 y sus 
modificatorias, que incluye el RÉGIMEN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL TRABAJO INDEPENDIENTE 
-comúnmente denominado “Monotributo Social”- de aplicación a los trabajadores independientes promovidos.

Que por Resolución Nº  170/11-SSSalud se estableció el procedimiento para el procesamiento, validación y 
consistencia definitiva de la opción de cambio ejercida por los beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de 
Salud, como así también de su comunicación a la Obra Social respectiva.

Que las normas antedichas establecían, para la efectivización del derecho de opción, la utilización de documentación 
en papel, el requerimiento ejercido de modo personal por el beneficiario, la certificación de su firma por autoridad 
competente (Escribano, autoridad policial, bancaria o judicial) y la presentación de esa documentación ante la 
Autoridad de Aplicación, entre otros requisitos.

Que se han recepcionado, en los últimos meses, diversas denuncias efectuadas por beneficiarios incluidos en el 
régimen del “monotributo social” y por organizaciones que los aglutinan, manifestando que se habrían producido, 
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en ese sector, opciones de cambio masivas, que no fueron solicitadas por los titulares, de manera compulsiva y, 
por ende, fraudulentas.

Que en la actual coyuntura se ha puesto de manifiesto la preocupación de esta Autoridad de Aplicación por dos 
aspectos fundamentales que rodean al ejercicio del derecho de libre elección de obra social: la transparencia y la 
accesibilidad; advirtiendo la necesidad de reforzar dichos preceptos a través de la reglamentación de un nuevo 
procedimiento para hacer efectivo ese derecho, utilizando instrumentos y plataformas digitales, y consolidándolo 
en un único y moderno cuerpo normativo, que contemple todo el universo de beneficiarios.

Que lo antedicho se llevó a cabo por parte de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, con el dictado 
de la Resolución Nº 1216/20-SSSalud.

Que ante las irregularidades denunciadas, por medio de la Resolución Nº 1219/20-SSSalud, se suspendió hasta 
el día 30 de noviembre de 2020, inclusive, la realización de opciones de cambio por parte de los trabajadores 
incluidos en el Anexo de la Ley Nº 24.977, Título IV: “RÉGIMEN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN DEL 
TRABAJO INDEPENDIENTE”.

Que por la Resolución Nº 1216/2020-SSSalud, ANEXO II, también se aprobó, el procedimiento para los reclamos 
de beneficiarios que soliciten la anulación de opción de cambio de obra social por no haber suscripto el 
correspondiente formulario.

Que el Anexo en cuestión dispone que, ante la denuncia de un beneficiario en ese sentido, que alegue haber sido 
traspasado contra su voluntad, se deberá correr traslado a la Obra Social supuestamente elegida, intimándola a que, 
en el plazo perentorio de CINCO (5) días hábiles administrativos, remita copia certificada por escribano público del 
formulario de opción o del libro rubricado de actas donde conste el trámite, o acredite en forma fehaciente haber 
dado prestaciones al beneficiario y/o a su grupo familiar, bajo apercibimiento de anular de inmediato esa opción 
de cambio, reasignar los aportes y contribuciones desde la fecha en que se haya hecho efectivo el traspaso, de 
iniciar el proceso sumarial y aplicar las sanciones que correspondan.

Que teniendo en cuenta que el paso del tiempo podría causar un perjuicio irreparable en el derecho a la salud 
de los beneficiarios que habrían sido traspasados contra su voluntad, corresponde que como medida protectora 
se disponga en forma preventiva la anulación de las opciones de cambio involucradas en el presente actuado, 
garantizando la publicidad de la medida y quedando a salvo el derecho de cada beneficiario a ratificar la opción 
en cuestión.

Que se observa que la conducta y omisiones en que ha incurrido la OBRA SOCIAL DE LA CONFEDERACION DE 
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. Nº 1-2650-2), encuadran en las 
infracciones previstas en el artículo 42 de la Ley N° 23.661.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 de diciembre de 
1996, Nº 2710 de fecha 28 de diciembre de 2012, Nº 34 de fecha 7 de enero de 2020.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Anúlanse las opciones de cambio cuyo detalle se consigna en el ANEXO “IF-2021-28655491-APN-
GAYSAUSS#SSS”, que se aprueba y forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Reasígnanse las cotizaciones a la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS OBREROS 
CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº 0-0340-5), que hayan sido derivadas a la OBRA SOCIAL DE LA 
CONFEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. Nº 1-2650-
2), en virtud de las opciones de cambio mencionadas en el ANEXO “IF-2021-28655491-APN-GAYSAUSS#SSS”, 
desde la fecha en que se hicieron activas.

ARTICULO 3º.- Con el fin de garantizar el derecho de acceso a las prestaciones de salud, la OBRA SOCIAL 
ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. Nº  0-0340-5), 
deberá comunicar a todos los beneficiarios detallados en el ANEXO “IF-2021-28655491-APN-GAYSAUSS#SSS”, 
las anulaciones de las opciones dispuestas precedentemente.

ARTICULO 4º.- Los beneficiarios cuya opción de cambio haya sido anulada conforme lo dispone el artículo 1º, podrán, 
dentro del plazo de SESENTA (60) días de publicada la presente, solicitar por ante esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD la continuidad en la OBRA SOCIAL DE LA CONFEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
MUNICIPALES ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. Nº 1-2650-2).



 Boletín Oficial Nº 34.626 - Primera Sección 34 Jueves 8 de abril de 2021

ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN a que dé cumplimento con los 
artículos 1º y 2º de la presente, debiendo efectuar la notificación pertinente a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 6°.- Dese inicio al procedimiento sumarial previsto en la normativa vigente contra la OBRA SOCIAL 
DE LA CONFEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. 
Nº 1-2650-2), en virtud de lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 7°.- Notifíquese a la ASOCIACIÓN CIVIL DE LOS TRABAJADORES DE LA ECONOMÍA POPULAR, a 
la OBRA SOCIAL ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS OBREROS CATÓLICOS PADRE FEDERICO GROTE (R.N.O.S. 
Nº  0-0340-5), a la OBRA SOCIAL DE LA CONFEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES 
ARGENTINA (OSCOEMA) (R.N.O.S. Nº 1-2650-2). Cumplido, pase a la GERENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
a los fines del artículo 5º. Luego gírese a GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS- SUBGERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS, a efectos de lo ordenado en el artículo 6º.

ARTÍCULO 8°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21151/21 v. 08/04/2021
#F6293013F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4959/2021

RESOG-2021-4959-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Impuesto a las Ganancias. Impuesto sobre los Bienes 
Personales. Régimen de facilidades de pago. Resolución General N° 4.057. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00327953- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N° 4.057, sus modificatorias y complementarias implementó un régimen de facilidades 
de pago para cancelar los saldos resultantes de las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias 
y/o sobre los bienes personales, así como sus intereses resarcitorios y/o multas por falta de presentación de 
declaraciones juradas, que pudieren corresponder.

Que, conforme lo establecido en dicha norma, podrán acceder a dicho régimen los contribuyentes y responsables de 
los impuestos a las ganancias y/o sobre los bienes personales -excepto aquellos alcanzados por las disposiciones 
del artículo sin número incorporado a continuación del artículo 25 de la Ley N° 23.966, Título VI de Impuesto sobre 
los Bienes Personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones-, siempre que se encuentren incluidos en las 
Categorías A, B, C o D del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” aprobado por la Resolución General N° 3.985.

Que en virtud de una revisión integral del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” efectuada en el ámbito de esta 
Administración Federal y con el objetivo de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes 
y/o responsables, se considera procedente mejorar las condiciones para que aquellos sujetos comprendidos en 
el régimen de facilidades mencionado en el primer párrafo del considerando accedan a la regularización de sus 
obligaciones, con mejores condiciones de pago y cuotas, sin considerar la categoría del “Sistema de Perfil de 
Riesgo (SIPER)” en la que dichos sujetos se encuentren incluidos -Categorías A, B, C o D-.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N°  618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Con carácter de excepción y hasta el 30 de septiembre de 2021, inclusive, las obligaciones del 
impuesto a las ganancias y del impuesto sobre los bienes personales de los contribuyentes y/o responsables se 
podrán regularizar en los términos de la Resolución General N° 4.057, sus modificatorias y sus complementarias, 
en hasta TRES (3) cuotas, con un pago a cuenta del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) y a la tasa de financiamiento 
prevista en dicha norma, sin considerar la categoría del “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” en la que dichos 
sujetos se encuentren incluidos -siempre que se trate de las Categorías A, B, C o D-.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia desde el día de su dictado.

Las adecuaciones previstas en la presente se encontrarán disponibles en el sistema “MIS FACILIDADES” desde el 
día 12 de abril de 2021, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 08/04/2021 N° 21451/21 v. 08/04/2021

#I6293313I#

#F6293313F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 17/2021

RESFC-2021-17-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

Visto el expediente EX-2021-28443992- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 668 del 27 de septiembre de 2019 
(DNU-2019-668-APN-PTE), 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 
2020, y la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de 
Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 43 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir Letras 
del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser 
reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que hasta 
el 31 de diciembre de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, así como la totalidad de 
las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios 
de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, sólo 
podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras pre cancelables emitidas 
por el Tesoro Nacional a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días.

Que mediante el artículo 86 de la ley 27.591 se prorroga la vigencia de los decretos 668/2019 y 346/2020 hasta el 
31 de diciembre de 2021.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, se 
aprueban las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

Que en ese marco, se considera conveniente proceder a la emisión de la Letra del Tesoro en Pesos, a ciento 
ochenta (180) días de plazo.

Que la emisión de esa letra se encuentra dentro del límite establecido en el artículo 43 de la ley 27.591.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 43 de la ley 27.591, y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

#I6292171I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Pesos Decreto 668/2019 con vencimiento 
4 de octubre de 2021”, por un monto de hasta valor nominal original pesos veintiséis mil millones (VNO 
$ 26.000.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 7 de abril de 2021.

Fecha de vencimiento: 4 de octubre de 2021.

Plazo: ciento ochenta (180) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: pesos.

Precio de suscripción: se suscribirá a la par y devengará los intereses a partir de la fecha efectiva de cada 
colocación.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos. La tasa se determinará como el promedio 
aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de treinta (30) a treinta y cinco (35) días de 
más de un millón de pesos ($  1.000.000) -BADLAR promedio bancos públicos-, calculado considerando las 
tasas publicadas por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) desde diez (10) días hábiles antes del 
inicio del período de interés hasta diez (10) días hábiles antes del vencimiento o de su cancelación anticipada, de 
corresponder. Los intereses serán calculados sobre la base de los días efectivamente transcurridos y la cantidad 
exacta de días que tiene cada año (actual/actual) y serán pagaderos trimestralmente los días 7 de julio de 2021 y 
4 de octubre de 2021. Cuando el vencimiento de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago será el día hábil 
inmediato posterior a la fecha de vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $ 1).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá solicitar la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro 
en forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la 
Dirección de Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la 
Subsecretaría de Financiamiento de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no 
menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa a las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 
24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, así como la totalidad 
de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios de 
afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente.

Fecha de Colocación: dos (2) días hábiles posteriores a la recepción de la nota del organismo suscriptor.

Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e 
internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mariano Jorge Sardi - Raul Enrique Rigo

e. 08/04/2021 N° 20974/21 v. 08/04/2021
#F6292171F#



 Boletín Oficial Nº 34.626 - Primera Sección 38 Jueves 8 de abril de 2021

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
Disposición 21/2021

DI-2021-21-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 05/04/2021

VISTO el Régimen de Reemplazos establecido mediante DI-2017-31-APN-DIRTUC#AFIP de fecha 10/08/17, y

CONSIDERANDO:

Que la Agencia Santiago del Estero de esta Dirección Regional, presenta razones de índole funcional que hacen 
necesario modificar el Régimen de Reemplazos de Jefatura para dicha dependencia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por Disposición Nº 7/18 (AFIP), se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establecer el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedimento del Jefe/a de 
Agencia Santiago del Estero de esta Dirección Regional, conforme se indica seguidamente:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (en el orden que se indica)

AGENCIA SANTIAGO DEL ESTERO
1.- CPN CUEZZO JULIO CESAR (Legajo N° 34.552/03)

2.- JEFATURA DE OFICINA JURIDICA (AG SAES)

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, y oportunamente archívese.

Estela Angelica Diaz
e. 08/04/2021 N° 21315/21 v. 08/04/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 127/2021

DI-2021-127-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el EX-2021-00172337- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad 
Social propone dar por finalizadas funciones y designar a diverso personal para desempeñarse en el carácter de 
Jefaturas de División Interinas, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

#I6293177I#

#F6293177F#

#I6293126I#
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Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas 
Metropolitanas y de las Direcciones Generales Impositiva y de los Recursos de Seguridad Social.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por los Decretos Nros. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017 
y las facultades delegadas por la Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Marcelo Francisco LAFFONT 20182822028

Jefe de division de fiscalizacion 
y operativa aduanera - DIV. 

INVESTIGACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 
(DI RRSS)

Acorde al grupo - DIV. 
INVESTIGACIÓN SEGURIDAD 

SOCIAL (DI RRSS)

Cont. Púb. Natalia Paula FERREIRO 27255786356

Jefe de division de fiscalizacion 
y operativa aduanera - DIV. 

INVESTIGACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 
(DI RRSN)

Jefe de división Int. - DIV. 
INVESTIGACIÓN SEGURIDAD 

SOCIAL (DI RRSS)

Med. Vet. Ezequiel LEYDET 20182548465 Supervisor de fiscalizacion e 
investigacion - EQUIPO D (DI RMIC)

Jefe de división Int. - DIV. 
INVESTIGACIÓN SEGURIDAD 

SOCIAL (DI RRSN)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Mario Longo

e. 08/04/2021 N° 21264/21 v. 08/04/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 46/2021

DI-2021-46-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021

VISTO el Reglamento Interno de Normas Orgánico-Funcionales del Registro Nacional de la Propiedad del Automotor 
(R.I.N.O.F.), Capítulo III, Sección 4ª, y

#F6293126F#

#I6292983I#
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CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto establece las disposiciones comunes relacionadas con las funciones de los 
Encargados de Registro, sus derechos y obligaciones, y el funcionamiento de los Registros Seccionales.

Que esta Dirección Nacional, en función del desarrollo de herramientas tecnológicas que permiten la paulatina 
eliminación de la carga manual de datos tanto para los usuarios del sistema registral como para los funcionarios 
a cargo de los Registros Seccionales, dictó la Disposición DI-2017-25-APN-DNRNPACP#MJ del 20 de enero de 
2017, con el objeto de agilizar los procesos registrales.

Que, en ese sentido, se dispuso que los Registros Seccionales envíen el Resumen Mensual de Aranceles y la 
Planilla de Liquidación de Emolumentos en forma escaneada, mediante un correo electrónico dirigido a la Dirección 
General de Administración del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Que, de esa forma, se erradicó el envío de documentos cuya información ya se encuentra contenida en el Sistema 
Único de Registración de Automotores (S.U.R.A.).

Que, no obstante lo expuesto, el punto 2 del modificado artículo 3° disponía una excepción a esa norma general, al 
establecer que “(…) Los Registros Seccionales con competencia exclusiva en Maquinaria Agrícola, Vial e Industrial 
y de Créditos Prendarios (exclusivamente), los confeccionarán por duplicado, debiendo archivar un ejemplar en el 
Registro Seccional y remitir el restante por correo con seguimiento en un sobre (…)”.

Que en la actualidad se encuentran dadas las condiciones para que la totalidad de los Registros Seccionales 
efectúen la remisión del Resumen Mensual de Aranceles y la Planilla de Liquidación de Emolumentos a través de 
un medio digital.

Que la citada Dirección General, a través de la Nota N° NO-2021-21743580-APN-DGA#MJ, solicitó a este organismo 
la generalización de ese procedimiento en tanto “(…) el contexto de limitaciones generado por la pandemia del 
COVID19 presenta como alternativa insuperable el envío digital de las Liquidaciones de Emolumentos. Dicha 
implementación, facilitaría ampliamente la recepción y guarda de la documentación desde la modalidad de trabajo 
remoto, como así también, evitaría la manipulación del papel como potencial fuente de contagio.”

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde adecuar la normativa citada en el Visto en el sentido arriba indicado.

Que, en ese marco, compete al Departamento Servicios Informáticos remitir el pertinente instructivo a los Registros 
Seccionales incorporados en la presente operatoria.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto N° 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese en el Reglamento Interno de Normas Orgánico-Funcionales del Registro Nacional 
de la Propiedad del Automotor (R.I.N.O.F.), el texto del artículo 3°, Sección 4ª, Capítulo III, por el que se indica a 
continuación:

“Artículo 3º.- El Resumen Mensual de Aranceles y la Planilla de Liquidación de Emolumentos tendrán carácter de 
declaración jurada y serán remitidos a la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, hasta el sexto día corrido del mes siguiente de la rendición.

A tal efecto, deberán emitirse conforme las pautas del Sistema Único de Registración de Automotores (S.U.R.A.), 
en un solo ejemplar, el que deberán imprimir, firmar en original, escanear y remitir en archivo digital a la dirección 
de correo electrónico dgarecursos@jus.gov.ar.”

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese al Departamento Servicios Informáticos para que, en forma previa a la entrada en vigencia 
de la presente, comunique los instructivos correspondientes para su implementación a los Registros Seccionales 
con competencia exclusiva en Maquinaria Agrícola, Vial e Industrial y de Créditos Prendarios (exclusivamente).

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la liquidación de emolumentos del mes de abril 
de 2021.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 08/04/2021 N° 21121/21 v. 08/04/2021
#F6292983F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7248/2021

31/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1465:

R.I. Plan de Negocios y Proyecciones e Informe de Autoevaluación del Capital. Periodo 2021/2022. Prórroga.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se ha resuelto extender, de manera excepcional, el vencimiento para 
los Apartados I y II del Régimen Informativo “Plan de Negocios y Proyecciones y Autoevaluación del Capital – 
Período 2021/2022”, hasta el 30.04.21 y para los Apartados IV y V, hasta el 31.05.21.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerente General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

e. 08/04/2021 N° 21021/21 v. 08/04/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7249/2021

31/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO:

Ref.: RUNOR 1-1653. Protección de los usuarios de servicios financieros. Comunicación por medios electrónicos 
para el cuidado del medio ambiente. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas de la referencia en función de la disposiciones difundidas mediante las 
Comunicaciones “A” 7199 y “B” 12135.

Se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán 
las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Matías A. Gutiérrez Girault, Gerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 08/04/2021 N° 20917/21 v. 08/04/2021
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7250/2021

31/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-933, OPRAC 1-1092. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Financiamiento del 
Tesoro de la provincia del Neuquén para el año 2021.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro 
a ser emitidas por la provincia del Neuquén por hasta la suma en circulación de valor nominal $ 3.000.000.000, 
en el marco del “Programa de Financiamiento del Tesoro Provincial para el año 2021” –creado por el Decreto 
provincial N° 370/21– y de acuerdo con las condiciones establecidas en las Resoluciones Nº 45/21 del Ministerio 
de Economía e Infraestructura provincial y N° 36/21 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de 
la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones 
en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio previstas en las citadas normas.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 08/04/2021 N° 20921/21 v. 08/04/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7251/2021

31/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-934, OPRAC 1-1093. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Emisión de Letras 
del Tesoro de la provincia de Santa Fé para el ejercicio 2021.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro 
de corto plazo a ser emitidas por la provincia de Santa Fé por hasta la suma en circulación de valor nominal 
$ 7.000.000.000, en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la provincia de Santa Fé para el 
ejercicio 2021 –creado por el Decreto provincial N° 97/21– y de acuerdo con las condiciones establecidas en las 
Notas N° 19/21 del Ministerio de Economía provincial y N° 25202082/21 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de 
las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio previstas en las citadas normas.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 08/04/2021 N° 20919/21 v. 08/04/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7252/2021

31/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
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Ref.: LISOL 1-935, OPRAC 1-1094. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de emisión de títulos 
públicos 2021 de la provincia de Río Negro.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir títulos de la deuda 
pública provincial a ser emitidos por la provincia de Río Negro por hasta la suma de valor nominal $ 5.000.000.000, 
en el marco del “Programa de Emisión de Títulos Públicos Provinciales 2021”– creado por el Decreto provincial 
N° 212/21– y de acuerdo con las condiciones establecidas en la Resolución Nº 39/21 de la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras 
intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio previstas en las citadas 
normas.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 08/04/2021 N° 21250/21 v. 08/04/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7253/2021

31/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CASAS DE CAMBIO:

Ref.: Circular CAMEX 1 - 883.
Exterior y cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Incorporar al pago anticipado de importaciones destinado a la adquisición de bienes de capital entre aquellas 
situaciones que no requieren la conformidad previa del BCRA en el marco de lo dispuesto mediante el punto 2. de 
la Comunicación “A” 7030 y complementarias.

A tal efecto se deberán considerar las posiciones arancelarias clasificadas como BK (Bien de Capital) en la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (Decreto N° 690/02 y complementarias).

Si en un mismo pago anticipado se abonasen bienes de capital y otros bienes que no revisten tal condición, se 
podrá canalizar el pago por este punto en la medida que los primeros representen como mínimo el 90% del valor 
total de los bienes adquiridos al proveedor en la operación y la entidad cuente con una declaración jurada del 
cliente en la cual deje constancia de que los restantes bienes son repuestos, accesorios o materiales necesarios 
para el funcionamiento, construcción o instalación de los bienes de capital que se están adquiriendo.

La entidad interviniente deberá verificar el cumplimiento de los restantes requisitos establecidos para la operación 
por la normativa cambiaria vigente.

2. Incrementar a 545 días corridos contados desde la fecha de acceso al mercado de cambios el límite hasta el 
cual la entidad interviniente puede extender, en la medida que se cumplan las condiciones previstas en el punto 
10.5.5.3. de las normas de “Exterior y Cambios”, el plazo para el registro de ingreso aduanero de los bienes en el 
caso de pagos anticipados de importaciones de bienes de capital.

3. Reemplazar el punto 2. de la Comunicación “A” 7123, modificado por el punto 2. de la Comunicación “A” 7193 y 
el punto 4. de la Comunicación “A” 7239, que queda redactado de la siguiente manera:

“2. El monto por el cual los importadores pueden acceder al mercado de cambios en las condiciones previstas en 
el marco del punto 2. de la Comunicación “A” 7030 y complementarias, se incrementará por el equivalente al 50% 
de los montos que, a partir del 02.10.2020, el importador ingrese y liquide en el mercado de cambios en concepto 
de anticipos o prefinanciaciones de exportaciones desde el exterior con un plazo mínimo de 180 días.

En el caso de operaciones liquidadas a partir del 19.03.2021, también se admitirá el acceso al mercado de cambios 
por el restante 50% en la medida que la parte adicional corresponda a pagos de importaciones de bienes de 
capital y/o de bienes que califiquen como insumos necesarios para la producción de bienes exportables. En este 
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último caso, la entidad deberá contar con una declaración jurada del cliente respecto del tipo de bien involucrado 
y su condición de insumo en la producción de bienes a exportar.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios - María D. Bossio, Subgerenta General de 
Regulación Financiera.

e. 08/04/2021 N° 21262/21 v. 08/04/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7254/2021

31/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: REMON 1-1040. Efectivo mínimo. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Establecer, con vigencia a partir del 1.4.21, una disminución de la exigencia de efectivo mínimo en promedio 
en pesos, para las entidades financieras que tengan implementadas la apertura remota y presencial de la “Cuenta 
gratuita universal (CGU)” prevista en el punto 3.11. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y 
especiales”, de acuerdo con lo siguiente:

1.1. En función de las financiaciones otorgadas a partir del 1.4.21 a personas humanas y MiPyME no informadas 
por entidades financieras en la “Central de deudores del sistema financiero”.

La exigencia se reducirá en un importe equivalente a la suma de las financiaciones en pesos a personas humanas 
y MiPyME –conforme a la definición contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, 
pequeña o mediana empresa”– que no hayan sido informadas por entidades financieras en la “Central de deudores 
del sistema financiero” (CENDEU) en diciembre de 2020, siempre que hayan sido acordadas a una tasa de interés 
nominal anual que no supere, en ese momento, la tasa máxima establecida en el primer párrafo del punto 2.1.1. de 
las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito” –cuando se trate de entidades de los grupos A, 
B y sucursales o subsidiarias de G-SIB no comprendidas en esos grupos, e independientemente del monto de la 
financiación– o la vigente según el punto 2.1.2. de esas normas para el resto de entidades financieras.

Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período anterior al de integración 
de la exigencia.

1.2. En función de la tasa de crecimiento en el uso de medios electrónicos a través de cuentas a la vista cuyos 
titulares sean personas humanas.

Cuando la tasa de crecimiento en el uso de medios electrónicos (TCUME) a través de cuentas a la vista de 
la entidad financiera, durante el mes anterior al de integración, supere alguno de los umbrales exhibidos en la 
siguiente tabla, la exigencia de ese mes se reducirá en el porcentaje que corresponda:

Umbral de la TCUME 3 % 4 % 5 %

Reducción de la exigencia 0,25 % 0,5 % 0,75 %

Donde:

t: mes de cómputo de la exigencia.

#F6293124F#
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debCCyCAt: débitos –excepto extracciones de efectivo por ventanilla, cajeros automáticos y dispositivos en punto 
de venta (POS)– efectuados en el mes de cómputo de la exigencia en toda cuenta a la vista en pesos prevista en 
las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales” cuyos titulares sean personas humanas.

TCUMEt: tasa de crecimiento en el uso de medios electrónicos a través de cuentas a la vista en pesos cuyos 
titulares sean personas humanas, calculado para el mes de cómputo de la exigencia, respecto del promedio de 
los débitos –excepto extracciones de efectivo por ventanilla, cajeros automáticos y dispositivos en punto de venta 
(POS)– en los últimos 12 meses anteriores al de cómputo de la exigencia –o en los meses desde el inicio de esta 
modalidad, si el plazo fuera menor– multiplicado por la inflación promedio de los últimos 12 meses, medida por el 
índice de precios al consumidor (IPC) que elabora el INDEC.

1.3. En función de la evolución de los ECHEQ y FCE MiPyME.

La exigencia se reducirá en un importe equivalente a la diferencia entre el monto total de cheques librados por 
medios electrónicos (ECHEQ) por los titulares de cuentas corrientes de la entidad y facturas de crédito electrónicas 
(FCE) MiPyME adquiridas por la entidad en el mes de cómputo de la exigencia, y el promedio mensual de los 12 
meses previos de ambos conceptos –o de los meses desde el inicio de esta modalidad, si el plazo fuera menor– 
multiplicado por la inflación promedio de los últimos 12 meses medida por el índice de precios al consumidor (IPC) 
que elabora el INDEC y ajustado por la participación de la entidad en la operatoria de ECHEQ y crédito a personas 
jurídicas, conforme a la siguiente expresión:

Donde:

t: mes de cómputo de la exigencia.

a: participación de los ECHEQ librados desde la entidad financiera respecto del promedio de ECHEQ librados en 
el sistema financiero –presentados al cobro o no–, tomando en ambos casos su importe en el mes de cómputo 
de la exigencia.

b: participación de los préstamos a personas jurídicas otorgados por la entidad respecto del promedio del sistema 
financiero, tomando en ambos casos el promedio mensual de saldos diarios de esas financiaciones en el mes de 
cómputo de la exigencia.

Esta deducción no podrá superar el 0,75 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, en promedio, del mes 
anterior al de integración.

1.4. En función de la operatividad de sus cajeros automáticos.

Cuando la operatividad de los cajeros automáticos (ATMop) de la entidad financiera, durante el mes anterior al de 
integración, supere alguno de los umbrales exhibidos en la siguiente tabla, la exigencia de ese mes se reducirá en 
el porcentaje que corresponda:

Umbral de operatividad 99,5 % 99,8 %

Reducción en la exigencia 0,25 % 0,5 %

La operatividad de los ATM se determinará según la siguiente expresión:

Donde:

ATMop: porcentaje de ATM de la entidad operativos en el mes de cómputo de la exigencia.

FO: número de fallas operativas superiores a 24 horas registradas en el mes y originadas en la falta de insumos de 
papel (tira de auditoría y/o tira de recibos del cliente) y/o de dinero en efectivo.

ATM: cantidad de cajeros automáticos disponibles con que cuenta la entidad financiera.

Esta deducción no podrá superar el 3 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, en promedio, del mes 
anterior al de integración.

2. Sustituir, con vigencia a partir del 1.4.21, la tabla del punto 1.5.3. de las normas sobre “Efectivo mínimo” por la 
siguiente:

“
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Ponderadores aplicables en función de las categorías en las que se ubican los cajeros automáticos

i Psi Pni

1 (categoría I) 0,95 1,65

2 (categoría II) 1,2 2

3 (categoría III) 4,25 7,05

4 (categorías IV, V y VI) 7,50 14,80”

”

Posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponderá 
incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 08/04/2021 N° 21320/21 v. 08/04/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 30/03/2021 al 31/03/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 31/03/2021 al 05/04/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 05/04/2021 al 06/04/2021 39,47 38,83 38,20 37,59 36,99 36,41 33,05% 3,244%
Desde el 06/04/2021 al 07/04/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 07/04/2021 al 08/04/2021 39,19 38,56 37,94 37,33 36,74 36,16 32,85% 3,221%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 30/03/2021 al 31/03/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 31/03/2021 al 05/04/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 05/04/2021 al 06/04/2021 40,80 41,48 42,18 42,89 43,62 44,37 49,37% 3,353%
Desde el 06/04/2021 al 07/04/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 07/04/2021 al 08/04/2021 40,50 41,16 41,85 42,56 43,28 44,01 48,93% 3,328%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 15/03/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 21%TNA, hasta 180 días del 25%TNA y de 180 a 360 días del 26,50%TNA. 2) 
Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa 
de Interés hasta 90 días del 33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se 
percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 37% TNA y hasta 180 días del 39% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 08/04/2021 N° 21182/21 v. 08/04/2021
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COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
EDICTO ART. 26 REGLAMENTO PROCESAL PARA LA COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA

La Comisión Arbitral en el Expte. C.M. Nº 1582/2019 Banco del Sol S.A. c/ provincia de Buenos Aires, intima a 
Banco del Sol S.A. por el término de 5 días (art. 7° del Reglamento Procesal) a acompañar la comunicación ante 
el fisco determinante que exige el art. 4° del Reglamento Procesal para la Comisión Arbitral y Comisión Plenaria 
(Resolución General N° 32/2015 y sus modificatorias). 

Fernando Mauricio Biale, Secretario.

e. 08/04/2021 N° 20976/21 v. 08/04/2021

COMISIÓN ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
EDICTO ART. 26 REGLAMENTO PROCESAL PARA LA COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA

Resolución CP N° 32/2015 y sus modificatorias. En el Expte. CM. N° 1530/2018 Banco del Sol S.A. c/ provincia 
de Buenos Aires, la COMISIÓN PLENARIA del CONVENIO MULTILATERAL en su Resolución CP N°  21/2020 
RESUELVE: “ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por Banco del Sol S.A. contra la 
Resolución C.A. N.° 45/2019, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2º.- Notificar 
a las partes interesadas, hacerlo saber a las demás jurisdicciones adheridas y archivar las actuaciones. Fdo. 
Fabián Boleas. Presidente C.P. Fernando Mauricio Biale. Secretario”.

Fernando Mauricio Biale - Agustín Domingo

e. 08/04/2021 N° 21129/21 v. 08/04/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
Atento lo dispuesto, se notifica que se ha dispuesto en las Actuaciones que se detallan, el Archivo Provisorio en 
los términos de la Instrucción General 09/17 DGA; haciendo saber a los causantes que, dentro del plazo de DIEZ 
(10) días de notificada la presente, conforme acrediten su condición tributaria, podrán retirar la mercadería objeto 
de la actuación labrada en su contra, previo pago de los tributos correspondientes, bajo apercibimiento de tenerla 
por abandonada a favor del Estado, pudiendo disponerse de la mercadería conforme las previsiones del art 429 y 
subsiguientes del Código Aduanero y lo previsto en los artículos 4° y 5° de la Ley 25.603, conforme su naturaleza. 
FDO: Merlo Gimenez, Cecilia V. Administradora de la División Aduana La Rioja- Int: Abog. Gil Norberto Eduardo- 
Jefe (I) Sección Sumarios

Actuación SIGEA DENUNCIA 079-DN- ART Causante/ I.D. N° Disposición Nº (AD LARI)
17517-58-2017 330-2017/6 987 JOSE ANTONIO CORBALAN/ 32.409.858 938/2018

17517-171-2017 28-2018/3 987 ALARCON GUTIERREZ, ROSA FRANCISCA DEL CARMEN/ 
18.207.087 040/2020

17517-188-2017 35-2018/7 987 VILLCA, ROBERTO NELSON/ 32.447.904 938/2018
17517-240-2017 153-2018/9 987 GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN/ 16.332.538 926/2018
17517-89-2017 169-2018/1 987 SALAZAR MONTEZA, RUBEN EDUARDO/ 93.177.922 260/2019
17517-98-2017 173-2018/5 987 HERNANDEZ, SILVIA BEATRIZ/ 21.362.028 922/2018
17517-60-2018 248-2018/5 987 VIDAURRE RAMOS, SATURNINA/ 93.107.547 938/2018
17517-96-2018 257-2018/5 987 VEGA, PATRICIA INES/ 33.234.972 938/2018
17517-107-2018 259-2018/1 987 QUISPE, OLGA LILIANA/ 17.177.611 938/2018
17517-238-2017 347-2018/5 987 VELASQUEZ, ALICIA/ 30.662.024 571/2018
17517-190-2018 423-2018/9 987 ROMERO LAZARO, ALICIA/ 5.918.643 821/2018
17517-234-2018 426-2018/3 987 DIAZ, DIEGO GERMAN/ 28.704.094 820/2018
17517-199-2018 475-2018/1 987 CONDORI QUISPE, GRISELDA NELLY/ 94.345.304 926/2018
17517-200-2018 476-2018/K 987 FREDA VASQUEZ, MARIO/ 94.211.119 926/2018
17517-208-2018 478-2018/6 987 VILLEGAS, SILVIA JAQUELINA ESTEFANIA/ 30.056.559 926/2018
17517-243-2018 487-2018/6 987 MAMANI CALIZAYA, LUIS LUDVIN/ 94.904.284 926/2018
17517-244-2018 488-2018/4 987 TEJERINA, NATALIA ELIZABETH/ 29.293.064 926/2018
17517-250-2018 490-2018/7 987 FLORES MAMANI, SOFIA/ 94.101.533 926/2018
17517-259-2018 492-2018/3 987 MARQUEZ, LUIS ALBERTO/ 40.533.818 926/2018
17517-281-2018 498-2018/2 987 MALDONADO, LUIS ALBERTO/ 29.411.989 926/2018
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Actuación SIGEA DENUNCIA 079-DN- ART Causante/ I.D. N° Disposición Nº (AD LARI)
17517-288-2018 499-2018/0 987 PECORARI, CRISTIAN ESTEBAN/ 30.402.557 926/2018
17517-300-2018 502-2018/2 987 MANCILLA, LUIS NORMANDO/ 17.855.916 925/2018
17517-334-2018 519-2018/3 987 MARTINEZ GORENA, NOELIA/ 31.345.062 925/2018
17517-348-2018 547-2018/1 987 SILVA, ESTER SUSANA/ 18.713.269 925/2018
17517-353-2018 552-2018/3 987 URQUIETA, MIRIAM ALICIA/ 14.275.201 925/2018
17517-403-2018 586-2018/6 987 MELGAREJO, HUGO RAMIRO/ 93.034.627 925/2018
17517-426-2018 633-2018/3 987 CRUZ, ROLANDO/ 18.703.982 925/2018
17517-436-2018 646-2018/1 987 QUISPE, JESUSA MARIA/ 13.084.487 938/2018
17517-488-2018 701-2018/0 987 ESCUDERO, MARCELO IVAN/ 34.094.795 925/2018
17517-581-2018 782-2018/K 987 BEJARANO, CARMEN DEL VALLE/ 18.592.336 109/2019
17517-584-2018 785-2018/4 987 TORRES, MARIA ARGENTINA/ 24.049.704 164/2019
17517-587-2018 788-2018/4 987 GOMEZ, FABIAN EDUARDO/ 24.426.545 164/2019
17517-600-2018 800-2018/0 987 UGALDE HERRERA, FRANCISCO DANIEL/ 32.753.149 164/2019
17517-694-2018 82-2019/7 987 GRAMAJO, HECTOR ARMANDO/ 38.488.494 348/2019
17517-16-2019 128-2019/3 987 ALEMAÑI PINO, LEONARDO ALBERTO/ 32.519.565 336/2019

Cecilia Veronica Merlo Gimenez, Administradora de Aduana.

e. 08/04/2021 N° 21139/21 v. 08/04/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta División, se ha dispuesto notificar 
la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la infracción prevista en los artículos 986/987 del C.A., en 
los cuales se intima a la persona que citada seguidamente para que, en el plazo de quince (15) días notificada 
la presente, proceda a hacer efectiva la multa mínima impuesta, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los 
artículos 924, 925, 1122 ss y cc. Del Código Aduanero. Hacer saber que contra el presente, podrá interponer, en 
forma optativa y excluyente, recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación o en su defecto demanda 
contenciosa ante el Juzgado Federal de La Rioja conforme lo descripto por el art. 1132 y s.s. C.A., en el plazo 
de quince (15) días de notificado la presente. FDO: Merlo Gimenez Cecilia V.- Administradora División Aduana La 
Rioja. Int: Abog. Norberto Eduardo Gil- Jefe (I) Sección Sumarios.

SUM. 079-SC- ART Multa $ Causante/ I.D. N° Resolución Nº (AD LARI)
154-2014/6 987 85.201,54 PACHECO FLORES, NELSON CESAR/ 12.783.021 205/2016
189-2014/7 987 53.296,33 QUINO SANCHEZ, FREDDY/ 3.967.824 231/2016
192-2014/2 987 285.019,45 ROSA LAIME SANCHEZ/ 4.658.931 199/2016
507-2015/0 987 51.425,22 JUSTINA LOPEZ SALVADOR/ 92.637.654 162/2016
517-2015/9 987 60.253,99 SANTOS SABINO CONTRERAS/ 40.147.294 163/2016
599-2015/6 987 31.502,32 EMILIANO MORALES CRUZ/ 95.271.155 122/2016
531-2015/6 987 18.453,63 POLO MEJIA, GUSTAVO ARIEL/ 38.007.540 051/2020
5-2018/4 987 663.253,35 PUMA ROSMERY ANDREA/ 18.835.279 026/2020
8-2018/9 987 48.867,13 CARPIO, ROBERTO CARLOS/ 26.336.059 435/2019
33-2018/6 987 848.693,71 LUNA RAO, SAMUEL OBED/ 93.679.540 216/2018
40-2018/K 987 1.158.516,88 PADILLA VISCARRA, DAVID/ 92.928.746 443/2019
90-2018/0 987 60.403,95 SANTIVAÑEZ VARGAS, EDWIN/ 93.964.063 186/2018
215-2018/2 987 232.749,22 SORAIDE TEJERINA, BEATRIZ/ 94.000.651 080/2019
233-2018/2 987 262.969,73 TORRES GUEVARA, WILFREDO/ 93.933.870 078/2019
257-2018/7 987 262.563,41 TORO CRUZ, GREGORIO/ 95.241.715 426/2019
283-2018/9 987 121.522,60 ZARATE TAPIA, RICARDO DANIEL/ 25.167.521 382/2019
288-2018/K 987 49.989,60 LLANOS CARABAJAL, PLINIO/ 94.593.847 022/2020

Cecilia Veronica Merlo Gimenez, Administradora de Aduana.

e. 08/04/2021 N° 21144/21 v. 08/04/2021

#F6293001F#

#I6293006I#

#F6293006F#



 Boletín Oficial Nº 34.626 - Primera Sección 49 Jueves 8 de abril de 2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN MARTÍN DE LOS ANDES
Se hace saber al interesado de la Actuación que se detalla a continuación, que se ha dictado la Resolución Fallo 
sobre la misma que dice: “SAN MARTIN DE LOS ANDES... VISTO: Las presentes actuaciones que se encuentran 
en estado de RESOLVER y CONSIDERANDO… EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA SAN MARTIN DE LOS 
ANDES, RESUELVE: ART. 1° CONDENAR…. en concepto de multa conforme lo dispuesto por el art. 977 del 
Código Aduanero. ART. 2° INTIMAR… a la cancelación de la multa impuesta…, en el plazo de quince (15) días 
de quedar firme la presente, bajo apercibimiento de procederse conforme los artículos 1122/1128 del Código 
Aduanero. ART. 3° CONDENAR… a la pena de comiso de la mercadería de marras, conforme art. 977 del Código 
Aduanero. ART. 4° HAGASE SABER…., podrán interponer recurso de apelación ante el Poder Judicial de la Nación 
-Juzgado Federal de Primera Instancia, de la ciudad de Zapala, Pcia. del Neuquén-, o por ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación. ART. 5° REGISTRESE. NOTIFIQUESE.- Fdo.: Hilario Vogel Administrador – División Aduana San Martín 
de Los Andes.-

ACTUACIÓN IMPUTADO DOCUMENTO ART. C.A. MULTA
17791-18-2019 FERRER JONDEC MERCY JACKELIN DNI (Peru). 18.211.242-4 977 $ 41.540,00
19553-2-2019 HONORES LLERENA DICK EMIL 93.870.083 977 $ 43.200,00

Hilario Vogel, Administrador de Aduana.

e. 08/04/2021 N° 21145/21 v. 08/04/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación 
del listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 29/03/2021, 30/03/2021 y 31/03/2021 a las 
cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2021-29687421-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-29688131-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2021-29689459-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Victor A. Malavolta –Subsecretario de Asuntos Registrales - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21292/21 v. 08/04/2021

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2019-68915578-APN-REYS#ENACOM, tramita la solicitud 
formulada por COOPERSIVE - COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIOS PUBLICOS CONSUMO CREDITO Y 
VIVIENDA LIMITADA SIERRA DE LA VENTANA (C.U.I.T. 30-54574074-1), tendiente a obtener el registro del Servicio 
de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, para la localidad de Villa la Arcadia, 
departamento de Coronel Suarez, provincia de BUENOS AIRES. En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA 
(30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular las observaciones que estime pertinentes (conf. 
Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 08/04/2021 N° 20961/21 v. 08/04/2021
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica a los 
siguientes afiliados y/o damnificados que según IF-2020-29999701-APN-GACM#SRT, deberán presentarse dentro 
de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el 
objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su citación a 
audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las actuaciones. 
Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21226/21 v. 12/04/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, según IF-2021-30003979-APN-GACM#SRT 
notifica que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados emitidos 
por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación del 
presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21227/21 v. 12/04/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica a los siguientes beneficiarios y/o 
damnificados, según IF-2021-30004963-APN-GACM#SRT, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días 
posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de obtener nuevos 
turnos para la realización de estudios complementarios o informes realizados por especialistas, necesarios para 
completar el trámite iniciado. Se deja constancia que ante la incomparecencia se procederá al estudio de las 
actuaciones con los informes obrantes en ellas, disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión 
del DICTAMEN MEDICO, según corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/04/2021 N° 21249/21 v. 12/04/2021
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

LLAMADO A CONCURSO

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Cons titución Nacional, 13 de la ley 24.937 
y modificatorias y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la Magistratura y 
sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir la si guiente vacante:

Concurso N° 466, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 1 de Jujuy, 
provincia del mismo nombre.

Integran el Jurado los Dres. Ángela Ester Ledesma, Marcelo Augusto Madina, María Verónica Piccone y Daniela 
Alejandra Bardel (titulares); Guillermo Fabio Treacy, Sergio Manuel Terrón, Daniel Alejandro Lanza y María Luisa 
Zalazar (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 26 de abril al 30 de abril de 2021.

Fecha para la prueba de oposición: 28 de mayo de 2021, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 12 de mayo de 2021.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.

Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se realizará 
únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el módulo de 
confirmación del sistema de concursos, dentro del período fijado para cada prueba. Quien no confirme por el 
medio aquí dispuesto y dentro del plazo establecido, será excluido de ese procedimiento de selección

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Graciela Camaño, Presidente.

e. 07/04/2021 N° 20678/21 v. 09/04/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma “TECHNICAL REVOLUTION S.A.” (C.U.I.T. 
N° 30-71415299-4) y a la señora Norma Beatriz BONOME (D.N.I. N° 13.223.180), para que dentro del plazo de 10 
(diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, 
sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar 
defensa en el Sumario Cambiario Nº 7469, Expediente Nº 383/1104/17, caratulado “TECHNICAL REVOLUTION 
S.A.”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N°  19.359, bajo apercibimiento en caso de 
incomparecencia, de declarar sus rebeldías.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo O. Ponce de León, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/04/2021 N° 19424/21 v. 09/04/2021
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